
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO VDE SALUD

ALCALDIA

Y en uso lo dispuesto en el art. 12 v las facultades que .me
confiere el art. 63 ambos de la lév Ñ; t e.OgS. Orqá!ic9 Constituc¡onal de Municipalidades'
modificada por la Ley N' 19.130 del 19 de Mar¿o de 1992

DECRETO:

1 .-Regularícese Contrato de PrestaciÓn de Servicio, celebrado entre

la L Mun¡cipalidad de Lota y el trabájado(a) que más abajo se indica, a fin de llevar a cabo el
;pnoómrviÁ cENTROS coMUNlíARlciS óe s¡luo FAMILIAR (cEcosF) ATENcIoN
PRIMARIA DE SALUD MUNICIPAL'.

RUTH AREVALO SAEZ PODOLOGA 44 HORAS $ 400'000 Mensual

2.- El gasto que genere el cumplim¡ento del presente Contrato de

Prestación de Serv¡cios, deberá imputarse a la cuenta, 215-21'03 "CECOSF" '

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

. n r ll'{ ?n1ñ.ola, ¿ | ''
DECRETO N" '3'2DZ (c)

VISTOS

1.-Decreto N' 121 de fecha 10 de Febrero del 2016 que

aorueba. ,'PROGRAMA CENTROS COMUNITARIOS DE SALUD FAMILIAR (CECOSF)

ATENCION PRIMARIA DE SALUD MUNICIPAL'.

2.- MEMORANDUM N" 128 de fecha 21 de Abril del 2016 del

Jefe del Departamento de salud, en donde el sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionario(a)

que más abajo se indica.

3.-Contrato de Prestación de Servicio suscr¡to con el

tfabaiador(a) que se adiunta y cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en contralorfa

ANÓTESE, COMUNIOUESE Y ARCHIVESE.-

D¡stribución:

Secretaria (Municipio)
Contraloria (SIAPER)
Secretaria DAS
Finanzas DAS
Carpeta Funcionar
c/Funcionario
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